
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

nesoluclótl JEFATURAL
NO 2?4 -2013- FONDEPES/J

uma, 11 0!c.2013

w
@

vlsTos: El Memorándum Intemo No oo96c2o13-FONDEPES/DIGEoADEPA

¿e Zz Je noviJmLre de 2013 de la Dirección General de Capacitación y Des€nollo

iecn¡* en Pesca Artesanal y la Nota No 1152-2O1lFONDEPES/Coord Zonal Paita

de 22 de noviembre de 2013; Y,

CONSIDERANDO:

Oue, el Fondb Nac¡onal de Desanollo Pesquero, FONDEPES' es un

Oroanismo Público E¡ecutor, adscrito al M¡nisterio de la Producción @n personena

rri¿¡"" áá ¿"i""¡o pübfico. Goza de autonomla técnica, económica, adm¡n¡strativa y

';¿;; -;rt; 
¡iár¡o"¿ "" 

promover' ejecutar v apovar técnica económica v

ñ"áni¡"iá"i""té .r desanollo de las actividaáes y proyectos de Pesca artesanal y de

acu¡cultura;

Que, med¡ante Resolución Ministerial No 34&2012-PRODUCE publ¡cado el 24

¿e ¡ul¡o ¿á 2012 se aprobó el Reglamento de Organizac¡ón -y Funoones del

róÑóepié 
"n "uvo "rtiirlo 

¿"' incisii). se estableció como función.de la Entidad Ia

;; jFü;;", 
prómover, oirigir, ejecr.rtar y evaluar actividades de cáp€citac¡ón'

ántrenariiento y tiansferencia tecnológica' dirigido a Gob¡emos Regionales Gobiemos

Locales. oesca¡ores artesanales y acuicuttores' asl como a personas interesadas en

il;;-"áúá;¿;, ; il t"t* ¿" la pesca responsable v la conservac¡ón del

ambiente";

Oue, el ¡nciso c) del artículo 8" del Reglamento de Organización y Fu¡ciones

¿el ¡oÑóei'es, señalá que la Jefatura tiene;omo funqión ejercer la Íepresentación

iáÉoÑbgpEs i"t" 
"do;dades 

públicas y privadas nac¡onales o del exterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad N' 162-2013 suscr¡to entre el

FoNDEPEé v la Asociación de Pesc¿dores y Productores Agropecuarios Los lncas

¿i óJb-¡"i¡i" pir""vo-piouin"¡" del collao-R-egión Puno, debidamente .representado
iái ", 

pr"iiot"t", Si. Rogelio Alanoca Ticona,le acordó desaÍollar el 'curso MAM-

hlo-A: oara Marinero de Éesca Mesanal", en Pilcuyo - Puno, del 23 de octubre el 03

l" "*l!tür" ¿" zói3 ón un tiempo de ejecución de 90 horas de instucción téórico

práct¡co;

Que, medianie Memorándum lntemo No 0096G2013-

FoNDEiE3/DIGECADEPA de 22 de noviembre de 2ol3' la Dhección General de

cáp"citac¡,:.- v besarollo Técn¡co en Pesca Artesanal remite las Aclás de

euáuá.iono ¿"1 
"roo 

debidamente üsadas en señal de confom¡dad;



Que, hab¡endo culm¡nado el menc¡onado curso se hace necesar¡o aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certificac¡ón conespondiente al haber aProbado
d¡cho cursoi

De conform¡dad con lo estab¡ec¡do en los artículos 8o y 28o del Reglamento de
Organ¡zación y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No

346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de capacitación y
Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal v del Jefe de la Oficina General de Asesoría
Juríd¡ca;

SE RESUELVE:

Artfculo Único.- Aprobar la lista de los 30 alumnos que han aprobado el
"Curso ¡/AM-010-A: para lvlarinero de Pesca Altesanal", realizado en Pilcuyo - Puno,
del 23 de octubre al 03 de noviembre de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que
forma oarte de la oresente resolución.
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